
 
 

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
PROVISIONAL POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE CENTROS 
SELECCIONADOS EN LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS  SE-ALTATIC 
- Manual para la promoción de la Salud Emocional y la prevención del 
consumo de ALcohol, TAbaco y uso problemático de las TIC en 5º y 6º de 
Primaria. TATIC”. PARA EL CURSO ESCOLAR 2024-2025 
 
Advertido error material en la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE CENTROS SELECCIONADOS 
EN LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS  SE-ALTATIC - Manual para la 
promoción de la Salud Emocional y la prevención del consumo de ALcohol, 
TAbaco y uso problemático de las TIC en 5º y 6º de Primaria. TATIC”. PARA EL 
CURSO ESCOLAR 2024-2025 , en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, por medio 
de la presente resolución se procede a realizar la siguiente corrección de errores 
por haber incluido por de forma duplicada el Anexo II.  
 

 
RESUELVO 

 

Uno.- Suprimir el ANEXO II - CENTROS NO SELECCIONADOS (CON 

CAUSA DE EXCLUSIÓN).  

Dos.- Dejar un único Anexo II- Listado de centros excluidos con causa 

de exclusión. 

Tres.- Publicar en el Tablón de Anuncios la presente corrección de 

errores.  

 

Murcia, (documento fechado y firmado digitalmente al margen) 
 

JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS 

Juan García Iborra 
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Anexo II -Listado de centros excluidos con causa de exclusión: 

Nº CÓDIGO NOMBRE LOCALIDAD MUNICIPIO CAUSA EXC. 

1 30011983 CE INF-PRI LAS LOMAS ÁGUILAS ÁGUILAS (1), (2) 

2 30001953 CE INF-PRI FERNANDO GARRIDO CARTAGENA CARTAGENA (2) 

3 30002751 CE INF-PRI PEDRO RODRÍGUEZ CIEZA CIEZA (1), (2) 

4 30011259 CE INF-PRI SAN ANTÓN FORTUNA FORTUNA (1), (2) 

5 30007657 CE INF-PRI HERRERÍAS LA UNIÓN LA UNIÓN (1), (2) 

6 30003703 CE INF-PRI SAN JUAN MORATA LORCA (2) 

7 30009447 
CE INF-PRI ALEJANDRO VALVERDE 
BELMONTE MURCIA MURCIA (1), (2) 

8 30010425 CE INF-PRI LA PAZ SAN JAVIER SAN JAVIER (2) 

9 30004589 CE INF-PRI NTRA. SRA. DEL ROSARIO 
FUENTE 
LIBRILLA MULA (3) 

10 30006124 CE INF-PRI SAN ANDRÉS MURCIA  MURCIA (3) 

11 30002362 CE INF-PRI LUIS CALANDRE SANTA ANA CARTAGENA (1), (3) 

12 30009228 CE INF-PRI LOS TORRAOS CEUTÍ CEUTÍ (4) 

13 30003691 CE INF-PRI NARCISO YEPES MORATA LORCA (4) 

14 30000975 
CE INF-PRI OBISPOS GARCÍA 
RÓDENAS BULLAS BULLAS (4) 

15 30004607 CEIP D. FLORENTINO BAYONA MULA MULA (4) 

16 30013001 CE INF-PRI VIRGEN DEL PILAR BLANCA BLANCA (5) 

17 30007438 CE INF-PRI SANTA EULALIA TOTANA TOTANA (5) 

 
Causa de exclusión: 

(1) No presenta documentación (Anexo I). 
(2) No presenta Documentación (Anexo II). 
(3) Anexo II incompleto (no valorable). 
(4) No se ajusta a la convocatoria. 
(5) Renuncia. 
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